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ACTOR: MUNICIPiO DE TOMATLÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SÚBSECRETÁRIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DEIRÁMITÉ DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE :DI.JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, .a uno de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta Ministro Jüañ Luis1 Í—GófliáIéz' ÁÍcáhtáa Cárra'flcá, instructór en él' presente asunto, :COfl  lo 
siguiente: 
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1  Poder, Ejecutivo de Veracruz de ignacio de la Llave 
De conformidad con la documentalqueal, efecto exhibe y conforme alo:dispuesto en los artículos 17 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Éstado. de Veracruz, así como 15, fracción XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobiemo'del 
Estado de Veracruz, que establecen: 
Artículo 17. La Secretaríade, Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la Entidad y tendrá 
la competencia que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislación aplicable. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá tas.facuttades siguientes: [... 
XXXI l. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativo, fiscal 
o jurisdiccional, decarácter federal estatal --o municipal; e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el 
juiciode amparo, pos si o'por conducto de la Subsecretaría Jurídica y deAsuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica 
prevista 'en ,este Reglamento; así como presentar denuncias»o querellas penales coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en 'las audiencias, ofrecer: y rendir 
pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados'en los 'juicios en que sea parte 'recibir documentos y formular 
otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en 
actos y procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [... 
Poder Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave 
De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y conforme a lo dispuesto en el artículo 21, fracción II del 
Reglamento de Servicios Administrativos del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave que establece: 
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1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos 
en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del 
artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 
de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ] 
13 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFENI237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: Hago de su conocimiento que en sesión 
privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como 
al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'. 
14 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el 
ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de 
los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia 
y trascendencia dei asunto así lo amerite. 
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